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Estimado Master Núñez:

Por este medio y dando respuesto o su oficio No. CCG-0179-2020 medionte el
cual nos solicito información oficiol en el morco del artículo L3 de lo Ley de

Tronsparencia y Acceso a lo lnformación Público (LTAIP) y artículo 77 del
Reglomento de lo mismo Ley, le informo que esto Decanotura, el Consultorio
Jurídico Grotuito, el lnstituto de lnvestigación lurídíco, lo Coordinación de

Carrera y los Jefes de Deportomento no em¡tieron Circulores, Actos y Acuerdos
y/o Resoluciones firmes en el mes de enero del año 2020.

Sin otro porticulor, me suscribo de usted con los muestros de mi consideración y
estima.

Atentamente,
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La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca
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